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Respetado,
Dr. Ramiro Elias Polo Crispino.
Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle).
E.S.D.
 
Referencia: Descorrer excepciones

Demandante: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros.
Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y otros.
Radicado: 76001310300420230001500

 
Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle),
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, descorro las excepciones
presentadas por los demandados DEYSI YOVANNA ESCOBAR PERDOMO y HDI Seguros.  

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetado, 

Dr. Ramiro Elias Polo Crispino. 

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle). 

E.S.D. 

 

Referencia: Descorrer excepciones 

Demandante: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros. 

Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y otros. 

Radicado: 76001310300420230001500 

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 

Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes 

demandantes, descorro las excepciones presentadas por los demandados DEYSI 

YOVANNA ESCOBAR PERDOMO y HDI Seguros.   

 

 
 

1.  Frente a las excepciones propuestas a la demanda. 

1.1.  Culpa y Nexo de Causalidad  
 
Debemos tener claro que el Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) en Colombia 
no es un informe pericial, sino un informe descriptivo, tal como lo manifiesta la sentencia T 
475 del 2018: 
 

El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de accidente de 
tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este informe, a su vez, tiene 
unos criterios de evaluación propios, que no son los establecidos por el CPG o el CPACA para 
este tipo de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la ratificación del informe debe 
hacerse según el protocolo establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en 
el proceso deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el 
hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de accidente de 
tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel debe ser considerado como un 
material probatorio, el cual se revisa en conjunto con otras pruebas 

 
Así, como el informe de Tránsito no es una prueba que por si sola determine la culpabilidad 
y responsabilidad del accidente de tránsito, la ausencia de este no significa que el hecho que 
se pretende probar, se solo y exclusivamente probado con el IPAT, el juez en conjunto con 
las demás pruebas que se aporten al proceso, como la fotografía, la declaración extrajuicio, 
las historias clínicas y la pérdida de capacidad laboral, deben adecuadamente valorarlas en 
conjunto para determinar la ocurrencia del hecho, el nexo de causalidad y la 
responsabilidad. 
 
Ahora bien, el nexo de causalidad respecto del proceso de referencia se encuentra más que 
probado, no existe razón alguna para negarlo; toda vez que existe una declaración 
juramentada en la notaría Novena del Círculo de Cali, donde de forma libre y voluntaria 
manifiesta lo siguiente: 



 

 

 
*04Anexo1.pdf, página 13 que reposa en el expediente virtual del juzgado. 
 
 
En la declaración extra-juicio, la conductora demandada bajo la gravedad de juramento 
describe la ocurrencia de los hechos y realizando una descripción donde se logra evidenciar 
que la culpabilidad del accidente y las lesiones del señor Carlos Edeiber Hurtado Montaño 
fueron ocasionadas por la demandada Deysi Yovanna Escobar Perdomo. 
 
1.2. Daños ocasionados a la Victima. 
 
Es claro los daños ocasionados al señor Carlos Edeiber Hurtado Montaño, victima dentro 
del proceso en referencia, toda vez que, de forma inmediata, la victima es trasladada en 
ambulancia el mismo 27 de junio del 2020, en donde se demuestra que las lesiones que el 
señor Edeiber padece son por causa de un accidente de tránsito. 
 

 
De la misma manera, la verificación de los daños ocasionados en la victima directa, se 
evidencian con la perdida de capacidad laboral con la que fue calificado en la junta regional 
de Calificación del valle del cauca, donde se le otorga un 12,80%, disminución de la 
capacidad que lo coloca en desventaja laboralmente por el resto de su vida. 



 

 

 

 
 
No es dable al apoderado de la parte demandada afirmar que el señor CARLOS EDEIBER 
HURTADO MONTAÑO, no se vio afectada por el accidente de tránsito, toda vez que las 
anteriores pruebas como sus incapacidades temporales y su incapacidad permanente 
demuestran todo lo contrario. 
 
1.3. Responsabilidad de los demandados. 

 

Respecto de la responsabilidad de la señora Deysi Yovanna Escobar Perdomo, esta más que 

probado con la declaración bajo la gravedad de juramento que rindió en la notaría novena 

del círculo de Cali; ahora bien, frente a la compañía aseguradora HDI, la responsabilidad es 

más que clara, toda vez que la misma a pesar de que no tuvo incidencia directa en la 

ocurrencia del hecho, si es vinculada de forma directa dentro del proceso en referencia en 

virtud del contrato de seguro donde la asegurada es la señora Deysi Yovanna Escobar 

Perdomo. 

 



 

 

 
De la misma manera, se prueba la realización del riesgo asegurado demostrando el nexo de 

causalidad y el daño ocasionados al señor Edeiber por la asegurada de la póliza que se 

pretende afectar; así bien, en ningún momento el apoderado de la compañía aseguradora 

demuestra la existencia de alguna causal de exclusión que imposibilite que la póliza de 

seguros pueda ser afectada. 

 

1.4. Limites, exclusiones y amparo del contrato de seguro 

 

En ningún lugar de la póliza de seguros aportada por la parte demandada, afirma que las 

mermas o disminuciones en las capacidades físicas de la víctima pueden ser disminuidas, 

el apoderado de la parte demandada realiza afirmaciones acomodaticias para lograr eximir 

a su representada de la obligación que tiene de indemnizar a la víctima, toda vez que ni en 

la caratula de la póliza ni en el clausulado, que se adjuntó con la contestación de la demanda, 

se excluye el lucro cesante futuro. 

 

Finalmente, en la sentencia SC2107-2018 el magistrado Luis Armando Tolosa Villabona, 

afirma que si existen exclusiones o limitantes sobre la indemnización de determinados 

perjuicios, estos no son oponibles a los terceros afectados y no interviene en el contrato de 

seguro, ya que “ cuanto efectivamente garantiza al asegurado es cubrirle al tomador o 

beneficiario, todo daño emergente en que haya incurrido con ocasión del hecho dañoso; esto 

es, todo los perjuicios sin distinción que el dañador-tomador o asegurado, haya erogado a 

la víctima” 1 y coloca de presente un caso similar donde la compañía aseguradora alegaba 

la exclusión del lucro cesante, en la cual se dispone lo siguiente: 

“(…) En lo atinente a la cobertura por lucro cesante, es cierto que la póliza no trae ‘acuerdo 

expreso’ que lo involucre como materia del negocio aseguraticio, condición que a voces del 

artículo 1088 del Código Comercio resultaría inexorable para que el seguro lo comprendiera; 

más, aunque tal cosa sucede, lo cierto es que en tratándose de este tipo especial de seguro, vale 

decir, de responsabilidad civil, regulado específicamente por los artículos 1127 y siguientes 

del Código de Comercio, no se hace menester dicho acuerdo, pues al estatuir la norma que 

la indemnización a cargo del asegurado envuelve ‘los perjuicios patrimoniales que 

cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra’, no 

es dable al intérprete entrar en distinciones como la que plantea la llamada en 

garantía, tanto menos cuando ello contraviene los dictados hermenéuticos que 

orientan la materia (…)”2 (se resalta). 

De la misma manera en sentencia CSJ STC 12625-2015, la corte manifiesta lo siguiente: 

 
1 SC2107-2018 21 de febrero de 2018, rad. 11001-31-03-032-2011-00736-01  
2 CSJ SC 19 de diciembre de 2006, rad. 2002-00109-01. 



 

 

 

“(…) Ahora bien, en el caso bajo estudio, al revisar la póliza objeto del debate se encuentra, 

que la Compañía Suramericana de Seguros S.A., expidió la póliza No. 0987160, en la que 

figura como asegurada la sociedad concentrados Cresta Roja S.A. y se amparó la 

responsabilidad civil extracontractual, entre otras cosas, la «muerte o lesiones a personas», 

por un límite de $500.000.000, consignándose así mismo, en las condiciones generales 

únicamente las exclusiones que se tendrían en cuenta. 

 

“De lo que se desprende, contrario a lo asumido por el A-quem, que de la expresión general 

de la cobertura, se puede colegir que se amparó la totalidad de la indemnización que debiera 

pagar la asegurada Concentrados Cresta Roja S.A., la cual cubre todos los daños que tuviere 

que reparar la sociedad, esto es, tanto los perjuicios patrimoniales como los 

extrapatrimoniales, es decir los daños en el fuero interno de la persona como los 

morales y los de la vida en relación (…)”3 (negrillas fuera de texto). 

 

Entendido así, para las pólizas de seguros de responsabilidad se debe entender que la 

cobertura de perjuicios patrimoniales comprende todos los daños ocasionados a la víctima, 

tal como lo afirma el en la sentencia SC2107-2018 el magistrado Luis Armando Tolosa 

Villabona:  

 “Así las cosas, la preceptiva soslayada por el juzgador, es la imperante en la solución del 

sublite por ser exclusiva para los seguros de responsabilidad, la cual contempla la cobertura de los 

“perjuicios patrimoniales”, categoría que comprende lógicamente, todos los menoscabos causados por 

el asegurado a un tercero, incluyendo los extrapatrimoniales o inmateriales, hasta el límite del valor 

asegurado, no siendo entonces necesaria la existencia de pacto expreso de esos rubros en la póliza, 

porque el artículo 1088 antes citado, apenas se refiere a aquello que egresó del patrimonio del 

asegurado, vale decir, cuanto éste debe indemnizar en su integridad a la víctima.”4 

 

2. Pruebas. 

Documentales 

 

A. Copia de Registro Civil de Nacimiento de Kener Edeiber Hurtado Quiñones, Keicol 

Sofia Hurtado Quiñones, Hansly Fernanda Hurtado Cortes. 

B. Copia de Certificado laboral expedido por Occidente Seguridad Privada. 

C. Copia de Informe FPJ-14. 

D. Copia de envío de reclamación Formal ante la compañía HDI Seguros S.A. 

E. Copia de Dictamen De Determinación De Origen Y/O Pérdida De Capacidad 

Laboral Y Ocupacional Nº Dictamen: 87946290 – 1770. 

F. Copia de solicitud de Copias a la fiscalía 60 Local de Cali. 

Testimoniales 

Solicito citar a las siguientes personas, todas mayores de edad, quienes declararán sobre 

los hechos de esta demanda, los perjuicios ocasionados a mis poderdantes y en forma 

general sobre todo lo que conozcan e importe al proceso: 

 
3 CSJ STC 12625-2015, reiterada en sentencia SC 20950-2017. 
4 SC2107-2018 21 de febrero de 2018, rad. 11001-31-03-032-2011-00736-01 



 

 

G. Jairo Arlet González, identificado con Cédula de ciudadanía N° 16456506. 

Domiciliado en la ciudad de Cali en la Calle 69 # 7 bis Barrio Alfonso López. Objeto 

de la prueba. Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, las relaciones 

paternofiliales de la víctima y los demandantes, la unión familiar, la convivencia, la 

relación laboral, los fundamentos facticos de los perjuicios y todo lo relevante para 

probar los hechos de la demanda. 

H. Mario José García, identificado con cédula de ciudadanía N° 1087107249. 

Domiciliado en la ciudad de Cali en Carrera 1 # 11-75 Barrio San Luis. Objeto de la 

prueba. Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, las relaciones 

paternofiliales de la víctima y los demandantes, la unión familiar, la convivencia, la 

relación laboral, los fundamentos facticos de los perjuicios y todo lo relevante para 

probar los hechos de la demanda. 

I. Kevin Yesid Hurtado, Identificado con cédula de ciudadanía N° 1144146245. 

Domiciliado en la ciudad de Cali en Calle 92 # 28d- 284 Barrio Mojica 1. Objeto de la 

prueba. Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, las relaciones 

paternofiliales de la víctima y los demandantes, la unión familiar, la convivencia, la 

relación laboral, los fundamentos facticos de los perjuicios y todo lo relevante para 

probar los hechos de la demanda. 

 

 

3. Solicitud de Pruebas. 

- Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral:  De conformidad con el artículo 
227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que voy a aportar Dictamen de 
calificación de pérdida de capacidad laboral.  
 
Señor Juez, debido a que la víctima no ha podido reunir el dinero para pagar el dictamen, 

solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realiza conforme al artículo 227 del C.G.P., que 

dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 

para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 

inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las 

partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba”. 

 

- Dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito: De conformidad con el artículo 227 

del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que voy a aportar dictamen de 

reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito identifique sentidos viales, 

puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de la vía, estado del tiempo y 

causas del accidente. 

Señor Juez, debido a que la víctima no ha podido reunir el dinero para pagar el dictamen, 

solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realiza conforme al artículo 227 del C.G.P., que 

dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 

para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 



 

 

inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las 

partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba”. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 
______________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 

CC No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).  

TP No. 237.908 del C.S.J. 
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LA SUSCRITA DIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN HUMANA 
DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE LTDA 

 
 

 

CERTIFICA 

 

 

Que el (a) señor (a)   HURTADO MONTAÑO CARLOS EDEIBER identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 87.946.290 Labora en SEGURIDAD DE 

OCCIDENTE LTDA   Nit.  891303786-4, desempeñando el cargo de   GUARDA 

DE SEGURIDAD     desde   el 19 de Marzo de 2016. Devenga un salario promedio 

mensual de                      ($1.205.053,oo). Tiene un Contrato de Trabajo A Término   

Fijo a Un   Año.     

 

En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los Diecisiete  (17) 
días del mes de Julio (07) del año dos mil veinte (2020).   
 
 

Cordialmente.  

 
MONICA ESCOBAR PEREZ 

Directora Nacional de Gestión Humana 

 

 

 

 
Nota. Se entrega en formato electrónico por la emergencia sanitaria y orden de aislamiento preventivo 

obligatorio ordenado por el Gobierno Nacional para evitar la propagación del COVID-19. 
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Número Único de Noticia Criminal 
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 Radicado Interno Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

 

ENTREVISTA – FPJ - 14 
Este formato será utilizado por Policía Judicial 

 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

 
Primer Nombre CARLOS  Segundo Nombre EDEIBER  

 
Primer Apellido HURTADO  Segundo Apellido MONTAÑO  

 

Documento de Identidad  C.C. X Otra  No. 87946290 de CALI (VALLE) 

 
Alias  

 
Edad: 3 8 años Género: M X F  Fecha de nacimiento: D 1 1 M 0 8 A 1 9 8 3 

 
Lugar de nacimiento País COLOMBIA  Departamento NARIÑO  Municipio BARBACOAS  

 
Profesión  Oficio GUARDA DE SEGURIDAD OCCIDENTE SEGURIDAD   

 
Estado civil UNION LIBRE  Nivel educativo 11 BACHILLER  

 
Dirección residencia: CALLE 92 No. 28 D 2 – 84 B/ 

MOJICA I.  

Teléfono 3113258357 

 
Departamento __VALLE DEL CAUCA __________________________________  Municipio  _____CALI ____________________ 
 
Dirección sitio de trabajo:  Teléfono   

 
Dirección notificación  Teléfono  

 
País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA  Municipio CALI  

 
Correo Electrónico o redes 
sociales 

Beimar.repare@gmail.com 

 
Relación con la victima    

 
Relación con el victimario . 

 

Usa anteojos SI        
NO 

x          Usa audífonos SI  NO X 

 
 

Extranjero u otra lengua SI        
NO 

          Traductor  SI  NO X 

 
 

Persona en condición de 
discapacidad 

SI        
NO 

X          Traductor  SI  NO X 

 
Tipo de discapacidad: _____________________________ 
 
 
Datos del traductor: 

Nombres, apellidos  

Identificación  

Teléfono  

Correo electrónico  

 

2. RELATO 

 

Fecha  D 1 0 M 0 3 A 2 2 Hora 0 9 : 3 5 Lugar: FISCALIA 60 LOCAL – CALI VALLE 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.wfu.edu/users/picoarjr/fotos/PicturesofColombia/EscudoCOL.gif&imgrefurl=http://www.wfu.edu/users/picoarjr/colombia.html&h=215&w=212&sz=18&tbnid=v3UJVQOYee4J:&tbnh=100&tbnw=99&start=40&prev=/i
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Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación al conocimiento que tiene 
de los hechos objeto de investigación (Registrar tal y como lo manifiesta la persona. Utilizar preguntas para precisar aspectos de lo 

manifestado por el entrevistado): 
 

CUENTELE AL DESPACHO LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR EN QUE 
SUCEDIERON LOS HECHOS POR USTED DENUNCIADOS.- CONTESTO: EL ACCIDENTE 
OCURRIO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2020, MAS O MENOS A LAS 5:37 a.m., SALI DE MI CASA 
UBICADA EN EL BARRIO MOJICA I Y ME DIRIGIA A MI SITIO DE TRABAJO EN LA FLORA COMO 
GUARDA DE SEGURIDAD, CONDUCIA UNA BICICLETA, IBA SOLO, IBA POR LA 14 DE CALIMA, 
NO SE LA DIRECCION EXACTA, ERA LA 70 YO IBA SOBRE LA 70, IBA SENTIDO SUR NORTE, 
LA CALLE 70 ES DE 2 CARRILES, YO IBA EN EL CARRIL DERECHO, A UN 1 METRO MAS O 
MENOS DEL ANDEN, CUANDO UN VEHICULO PARTICULAR, CUANDO DE REPENTE UN 
VEHICULO PARTICULAR CHEVROLET, NO RECUERDO LA PLACA ME IMPACTA POR LA 
PARTE TRASERA Y ME TUMBA, QUEDE CONCIENTE, ME SENTE A UN LADO DE LA VÌA.  
NUNCA LLEGO EL TRANSITO, QUIEN CONDUCIA EL VEHICULO QUE ME IMPACTA ES UNA 
MUJER, DOÑA DEISY, NO RECUERDO LA PLACA DEL VEHICULO.  LLEGO AMBULANCIA Y 
ME LLEVARON A LA CLINICA VALLE SALUD DEL NORTE.  UN VEHICULO ME LLEVO LA 
BICICLETA A UN GARAJE.  NO LLEGAMOS A NINGUN ACUERDO, ME HOSPITALIZARON, Y 
NUNCA SE DIO PARTE AL TRANSITO.  Y NUNCA LLEGUE A UN ACUERDO CON LA 
INDICIADA.-  PREGUNTADO: DIGAL AL DESPACHO PORQUE NO SE DIO PARTE AL 
TRANSITO DE ESTE ACCIDENTE.- CONTESTO: LA EMPRESA DE SEGURIDAD DONDE 
TRABAJO, AMBULANCIA Y NUNCA LLEGO Y LUEGO ME HOSPITALIZARON 7 DIAS Y YO 
NUNCA FUI AL TRANSITO.-  PREGUNTADO: INDIQUELE AL DESPACHO LA DIRECCION 
EXACTA DEL ACCIDENTE.- CONTESTO: NO LA RECUERDO.-  PREGUNTADO: SABE USTED 
SI EN EL SECTOR HABIAN CAMARAS DE SEGURIDAD Y SI USTED LAS SOLICITO.- 
CONTESTO: SI HABIAN CAMARAS EN EL SECTOR, EN UN SEMAFORO Y YO NUNCA LAS 
PEDI.-  PREGUNTADO: DIGALE AL DESPACHO SI USTED ESTABA EN MOVIMIENTO 
CUANDO SUCEDE EL ACCIDENTE.- CONTESTO: SI, ACABA DE PASAR UN SEMAFORO 
CUANDO POR DETRÁS LA SEÑORA ME IMPACTA CON SU VEHICULO.-  PREGUNTADO: 
TIENE TESTIGOS DEL ACCIDENTE.- CONTESTO: NO, PORQUE ERA VIA PUBLICA Y YO IBA 
SOLO.- PREGUNTADO: INDIQUELE AL DESPACHO CUALES SON SUS PRETENSIONES.- 
CONTESTO: EN $50.000..- PREGUNTADO: TIENE FOTOGRAFIAS O ALGUNA OTRA PRUEBA 
PARA APORTAR AL DESPACHO.- CONTESTO: SI EN EL CELULAR, MI ABOGADO LAS TIENE, 
LE VOY A DECIR QUE LAS APORTE.-   
PREGUNTADO: DIGALE AL DESPACHO SI PUEDE ELABORAR CROQUIS DE LOS HECHOS.- 
CONTESTO: DEJO LA DIRECCION EN QUE IBA Y LA VIA.- 
PREGUNTADO: DESEA AGREGAR ALGO MAS A SU DECLARACIÓN.- CONTESTO: NO ES 
TODO”.- 

3. FIRMAS 

 

 
 
 
Firma entrevistado    

   

Nombres CARLOS EDEIBER HURTADO MONTAÑO                               

   

Cédula de Ciudadanía 87946290   
 Índice derecho 

del entrevistado 
  

    

4. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 

Nombres y Apellidos Identificación Entidad 

LUZ MONICA NARANJO JARAMILLO 29.926.699 FISCALIA G.N.  

Cargo Teléfono / Celular Correo electrónico Firma 
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ASISTENTE DE FISCAL I II 6204100 EXT. 1017 Luz.naranjo@fiscalia.gov.co 

 En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario. 

 
El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones 
establecidas en la Constitución y la Ley. 
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auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com>

Reclamación Carlos Edeiber Hurtado Montaño, Vehículo Asegurado DMU016
auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com> 2 de marzo de 2021, 17:36
Para: icali.autos@hdi.com.co

Señores,
HDI SEGUROS S.A

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.059.043.463 de López (Cauca), abogado en ejercicio, con TP No. 229736 del CSJ,
actuando como apoderado judicial de CARLOS EDEIBER HURTADO MONTAÑO,
mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.946.290
de Tumaco (Nariño), presento ante ustedes RECLAMACIÓN FORMAL.

RECLAMANTE: Carlos Edeiber Hurtado Montaño.
CONDUCTOR ASEGURADO: Deisy Yovvana Escobar Perdomo.
PLACA VEHÍCULO ASEGURADO: DMU016.
FECHA DEL SINIESTRO: 27/06/2020.

Anexo los correos donde pueden enviar respuesta , beimar.repare@gmail.com 
-  repare.felipe@gmail.com

Quedo atento a sus comentarios

Gracias
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 27/04/2022
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 87946290 - 1770

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante: Persona natural
 Nombre solicitante: CARLOS 

EDEIBER HURTADO MONTAÑO
 Identificación: CC 87946290

 Teléfono: - 3113258357 - 3007060472 - 
3175586909

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Dirección: Carrera 4 No. 11-45 Oficina 
321

 Correo eletrónico: beimar.repare@gmail.com, edeiberhurtado@gmail.com

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 1  Identificación: 805.012.111-1
 Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 

Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020  Correo electrónico: jrcivalle@emcali.
net.co

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: CARLOS 

EDEIBER HURTADO MONTAÑO
 Identificación: CC - 87946290  Dirección: Carrera 4 No. 11-45 Oficina 

321

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfonos: - 3113258357 - 3007060472 
- 3175586909  Fecha nacimiento: 11/08/1983

 Lugar: Barbacoas - Nariño  Edad: 38 año(s) 8 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil: Unión Libre  Escolaridad: Básica secundaria

 Correo electrónico: beimar.
repare@gmail.com, 
edeiberhurtado@gmail.com

 Tipo usuario SGSS:  EPS: COMFENALCO EPS

 AFP: Porvenir S.A.  ARL: ARL COLPATRIA  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica: yaneth.
mendoza@occidentesp.com.co

 Empresa: SEGURIDAD DE 
OCCIDENTE LTDA

 Identificación: NIT -
 Dirección: CALLE 34 NORTE # 

2BISN-86

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfono: 6877900 Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:
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1.  

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
De acuerdo al instructivo Nacional y al estado de Emergencia Sanitaria declarado por el Ministerio de Salud y
Protección Social que dictó las directrices para la calificación de pacientes en medio de la crisis de salud pública y
en concordancia con las medidas para prevenir la propagación del COVID-19, “los casos de controversia en
Origen serán calificados por expediente al igual que los de Pérdida de Capacidad Laboral” y al Comunicado
público de ésta Junta Regional emitido el 01 de Junio del 2020 ante el estado de la Pandemia – en especial en
nuestro Departamento – donde se decidió “cancelar las valoraciones físicas las cuales no serán reprogramadas” y
existiendo suficiente Historia Clínica, se procede a REALIZAR el Peritazgo solicitado – por EXPEDIENTE – con
base en los Fundamentos de Hecho y Derecho soportados.
 
Motivo de consulta:
 
Calificación de pérdida de capacidad laboral del o de los diagnóstico(s) según escrito “…con el fin de que se
proceda con la calificación de la PCL. Esta solicitud es para poder cuantificar mis perjuicios causados en el
accidente de tránsito el día 27 de junio en la ciudad de Cali.”:
 
Diagnóstico(s) motivo de la calificación:
 

Fractura de mesta tibial rodilla izquierda

 
Datos personales:
 
Edad: 38 años.
Sexo: Masculino.
Lateralidad: Derecha.
Empresa actual: EMPRESA DE OCCIDENTE SEGURIDAD PRIVADA.
Cargo actual: Vigilante.
 
Fecha del accidente según Informe Pericial de Clinica Forense: 27/06/2020.
 
Descripción del evento según Informe Pericial de Clinica Forense: “Iba manejando bicicleta por la 1 de calima por
el carril de la derecha y un caro me arroyo por la parte de atrás, en la caída me golpee el codo derecho y el tobillo
derecho y la rodilla izquierda”

Resumen de información clínica:
 
Conceptos/Paraclínicos de importancia:
 
Rx de Rodilla izquierda AP y lateral POP QX (último aportado) del 02/07/2020: Densidad y mineralización ósea
conservada, material de osteosíntesis tratando trazo de fractura en cara anterior de la mesera tibial externa,
espacio articulares preservados alteración de partes blandas.
 
TAC de tobillo derecho (último aportado) del 27/07/2020: Hallazgos: densidad ósea conservada. No hay
imágenes compatibles con fracturas. Articulación tibio peroné astragalina indemne. Incipiente formación
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osteofitaria a nivel de la inserción del tendón de Aquiles en la reglan posterosuperior del calcaneo. Articulaciones
tarso tarsianas sin particularidades. Estructuras musculares de aspecto habitual. No alteraciones en la alineación.
Superficie articulares preservadas. No hay calcificaciones patológicas Partes blandas conservadas.
 
Rx de codo derecho (último aportado) del 27/07/2020: Densidad y mineralización ósea conservada no hay
imágenes compatibles con fracturas, relación articular cons3ervada partes blandas conservadas, estudio dentro
de los limites normales.
 
Concepto de Ortopedia (último aportado) del 24/03/2022: Control Historia de cirugía por fractura de platillos
tibiales de rodilla izquierda que requiere evaluación ortopedia para la junta de invalidez, examen fisico dorso y
extremidades movilidad completa de rodilla ama 0-130 grados, fuerza muscular de cuádriceps izquierdo, contra
gravedad normal ya, marcha sin cojeras, evolución dice que sigue bien, haciendo su vida normal y que esta
trabajando sin problemas solo con dolores leves, ocasionales si esta largo tiempo sentado o con uso de algún
calzado en particular como botas o al apoyarse todo el cuerpo únicamente en esa pierna, examen tiene movilidad
completa de rodilla ama de 0-130 grados fuerza muscular cuádriceps izquierdo contra gravead normal ya, marcha
sin cojeras plan indicaciones generales y Alta por ortopedia. diagnostico Fractura de mesta tibial rodilla izquierda
 
Concepto de Fisiatría (último aportado) del 31/03/2022: Paciente que asiste a valoración por fisiatría por historia
de fractura de meseta tibial rodilla izquierda de manejo quirúrgico mas osteosíntesis. Examen fisico glasgow E -
apertura ocular 4- espontanea V – respuesta verbal 5 – orientado M – respuesta motora 6 cumple ordenes
expresadas por voz, valor 15/15. Dorso y extremidades rodilla izquierda arcos de movilidad completos no cajón
no bostezos trofismos muscular normal fuerza muscular conservada, SNC sin alteración aparente, evolución
paciente con un año y 9 meses de evolución por reducción abierta más osteosíntesis de fractura de meseta tibial
rodilla izquierda refiere dolor leve al examen fisico rodilla izquierda arcos de movilidad completos trofismo
muscular normal cajones negativos bostezos negativos fuerza muscular conservado, análisis paciente con buena
evolución terapéutica dolor que e aumenta con bipedo prolongado se dan recomendaciones medico ergonómicas,
se aclaran dudas e inquietudes, se dan recomendaciones generales, plan Alta por fisiatría. diagnostico Fractura
de mesta tibial rodilla izquierda
 
NOTA: Demás historia clínica aportada al expediente. Los conceptos antes anotados corresponden a resúmenes
de los mismos y NO a transcripciones exactas de su contenido. En el análisis del presente caso se analizó a
profundidad la TOTALIDAD de la historia clínica aportada, la cual incluye conceptos clínicos y reportes
paraclínicos. Finalmente, se resalta que solo se anotan algunos conceptos relevantes en el presente dictamen
aún cuando se han analizados todos los aportados.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 19/04/2022  Especialidad: Medicina del Trabajo

 
Importante:
 
En el presente caso, se le envió a su dirección electrónica copia del Comunicado de la JRCI-VALLE y
posteriormente se llamó al Sr. HURTADO MONTAÑO (se habló con el abogado BEIMAR ANDRES ANGULO
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SARRIA) (Ver Hoja de Ruta virtual) para informarle que se resolvería su caso con las pruebas existentes y que
podría aportar en el transcurso de los días previos a la Audiencia Virtual de la Sala 1, todos los documentos,
conceptos y paraclínicos que aún no reposen en el Expediente.-

 Fecha: 26/04/2022  Especialidad: Psicologo Jrciv

 
Hombre de 38 años, residente en Cali, labora para EMPRESA DE OCCIDENTE SEGURIDAD PRIVADA como
Vigilante con base en la anamnesis y examen físico descrito por las evaluaciones de los médicos tratantes, se
procede a calificar   el título II, capítulos II_III de la calificación del rol laboral y otras actividades ocupacionales
como lo indica el decreto 1507/2014 Ante la contingencia sanitaria actual en el País (COVID-19) y existiendo
suficiente Historia Clínica, se procede calificar PCL POR EXPEDIENTE

Análisis y conclusiones:
 
Concepto:
 
Se procede a calificar PCL según MUCI vigente.

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S800 Contusión de la rodilla Fractura de mesta tibial rodilla izquierda

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por disestesia secundaria a 
neuropatía periférica o lesión de médula 
espinal y dolor crónico somático

12 12.5 1 NA NA NA 10,00% 10,00%

Valor combinado 10,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembros 
inferiores

14 14.12 NA NA NA NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 0,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 10,00%

Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 0,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 10,00%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)
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Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 5,00%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 5

Restricciones autosuficiencia económica 0

Restricciones en función de la edad cronológica 1

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 6,00%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0.2 0 0 0.1 0.1 0.2 0.2 0 0.8

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0 0.4

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0.6

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1.8

Valor final título II 7,80%
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7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 5,00%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 7,80%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 12,80%

 Origen: No aplica  Riesgo: No aplica Fecha de estructuración:

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

No solicitada.

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial

 Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
No aplica  Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

David Andrés Álvarez Rincón
Médico ponente

Miembro Principal Sala 1

Hector Velásquez Rodas
Miembro Principal Sala 1

Zoilo Rosendo Delvasto Ricaurte
Miembro Principal Sala 1

David A 
Alvarez Rincon

Firmado digitalmente por 
David A Alvarez Rincon 
Fecha: 2022.04.27 07:15:15 
-04'00'

ZOILO ROSENDO 
DELVASTO RICAURTE

Firmado digitalmente por ZOILO 
ROSENDO DELVASTO RICAURTE 
Fecha: 2022.04.27 07:10:04 -05'00'

HECTOR 
VELASQUEZ RODAS

Firmado digitalmente por HECTOR 
VELASQUEZ RODAS 
Fecha: 2022.04.27 06:47:55 -05'00'
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beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>

SOLICITUD DE COPIAS
beimar angulo <beimar.repare@gmail.com> 28 de junio de 2023, 11:12
Para: Luz Monica Naranjo Jaramillo <luz.naranjo@fiscalia.gov.co>

Señores,
Fiscalía 60 Local de Cali.
E. S. D.
 
Ref.: Solicitud de copias.
Rad: 760016099165202054376
 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado
con la cédula de ciudadanía Nº 1.059.043.463 de López (Cauca), con TP. No. 229736 del C.S.J, obrando en
calidad de apoderado judicial de CARLOS EDEIBER HURTADO identificado con cédula número
87.946.290, conforme lo anterior me dirijo ante usted respetuosamente, con el fin de solicitar sirva
expedirme copias de los siguientes documentos:
 
1) Informe policial de accidentes de tránsito.
2) Formato FPJ 1 que es el reporte de inicio.
3) Formato FPJ 3 que es el informe ejecutivo.
4) Formato FPJ 9 inspección de lugares.
5) Formato de primer respondiente.
6) Todas las actas de declaraciones, entrevistas, interrogatorio o testimonio que se hayan practicado en el
proceso.
7) Certificación sobre la práctica de Necropsia.
8) Álbum fotográfico elaborado por los agentes de tránsito.
9) Plano digital topográfico FPJ 17. SCANNER FARO FOCUS.
10) Copia de documentos del vehículo implicado.
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS
Estos documentos son necesarios para poder presentar demanda de responsabilidad civil para buscar la
reparación de perjuicios.
 

 
NOTIFICIACIONES

  En la carrera 4 No 11-45 oficina 321 Cali (Valle). Teléfono 8828306-3175586909-3007060472. Dirección
electrónica beimar.repare@gmail.com.
 
Atentamente,

_______________________________
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA
CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

mailto:beimar.repare@gmail.com
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TP. No. 229736 del CSJ.
 

 

--

BEIMAR ANGULO
Abogado Litigios.
Teléfono: (032)8828306
Celular: 3007060472-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 oficina 321.
WWW.REPARE.COM.CO
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